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SEÑORA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOI

Visto en Sesión N' 52 de la fecha, el lnforme N' 264-181-00000111 del 13.12.2013 medianle el cual la Gerencia de

Asuntos Jurldicos del Servicio de Administración Tributaria - §AT, emlte opinión iécnico y legal con relac¡ón a la sollcltud
de ratificación de la Ordenanza No 244-MDCH, que establece el régimen tributario de los arbitrios municipales de

recolección de reslduos sólidos y parques y jardines del eiercicio 2014 en el dlstrito de Chorrillos, 1o que es puesto

a nuestra consideración mediante Ófido N" OO1-090-00007275 emitido por la Jefatura del SAT; y,

CON§IDERANDOT

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades, para la entrada en

,iáun"i. y exigibilidad de las ord'enanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distriiales, éstas deben

ser ratificádas-por las municipalidades provinciales de su circunscripción.

eue, en ol caso de la provincia de Lima, a través del Edicto N" 227 se otorgó al Servicio de Administración Trlbutaria - SAT,

la facultad de emitir opinión técnica acerca de las ordenanzas que sobre materia tributaria hubieren aprobado las

municipalidades distritales y que sean sometidas a ia ratificación del Concejo de la Municipalidad Metropolitana de Llma

(lnc. s del ,Art. 6).

eue, en atención a dicha prerrogativa, la Municipalidad Metropolitana de Lima emitló la Ordenanza N' 1533 publicada el

zi oe junio de z0l1 en el áiario óRcial El peruano, la cua! en su artfculo 4' estableció el cronograma de presentación de las

solicitudes de ratificación de las ordenanzas con contenldo tributario.

eue, en relación a ello, deberá tenerse presente gue con fechas 14 de mazo y 17 de agosto de 2005 9e publicaron en el

diarib ofrcjal El pe¡uano las Sentencias del Tribunal Constitucíona! recaldas en los Expedientes No 0041-2004-A|-TC y

000S3-2004-pl/TC, a través de las cuales se declaró la inconstitucionalidad de tas ordenanzas de arbitrlos municipales de

la Munioipalidad óistr¡tal de Surco y Miraflores, respectivamente, cabe señalar que a partir de las senfencias antes

mencionadas, el Tribunal Constltucioñat estableció reglas de observancia obligatoria que vinculan a todas y cada una de

las municipalidades del pafs, por lo que deben sertomadas en cuenta a efectos de la aprobación, ratificación y vigencia de

las ordenanzas distritales que aprueben regímenes de arbitrios,

eue, asf entre oiros importantes aspectos, en las sentencias antes anotadas el Tribunal Constitucional estableció de forma

.rpre", que la fecha tfmite para el cumplimiento de los tres requisitos de validez (la aprobación a través de una ordenanza,

la'ra¡ñcatión de la misma por ta Muñicipatidad Provincial y la publicacíón de la ordenanza y el Acuerdo de Concejo

ratificatorio) deben producirse a más tardar en la fecha lfmite establecida en el artfculo 69-A de la Ley de Tributación

Municipal para et cumplimiento de la publicación de la ordenanza tributaria (esto es, el 31 de diciembre del ejercicio anterior

al de ju ai:licación). Esto último reprlsenta un mandato expreso para las municipalidades provinciales, de cumplir con los

precepios técnicos y legales establácidos por el Tribunal Constitucional en las sentencias antes mencionadas.

eue, en el caso especlfico de ta provincia de Llma, la Municipalidad Metropolitana de Lima en la Ordenanza N' 1533,

dispuso que el ptazó máximo p"o la pr"r"ntaclón de las solicitudes de ratiflcación de las ordenanzas que aprueban los

,rbitrios munlcipales es hasta ál útt¡mo dfa hábil del mes de setiembre del elercicio anterior al de su aplicación-

Que, mediante oficio No 265E-2013-GSG-MDCH dei 13.12.2013, la Municipalidad Distrltai de chorrillos reingresÓ su

solicltud de ratificación enviando en esta oportunidad la ordenanza N0 244-MDCH, que deJa s¡n efecto la ordenanza

lnicialmente enviadas a ratificar asf como 1á información sustentatorla.correspondiente, Cabe señalar que la solicitud de

ratificación de la Ordenanza No 240-MDCH presentadas el 30.09.2013, fue devueita por el SAT, a través del oficio No 264-

0SO-0OO0OD32 del 14.1 1.2013, debido a que el expediente presentába observaciones técnicas y legales.

eue, asimismo, en atención a que el Trlbunal Constitucional ha dispuesto de manera expresa que las.ordenanzas de

arbjtrios deben ser evaluadis y, de ser el caso, ratificadas por las municipalidades provinciales antes.del,01.01'2014' el

Servicio de Administración Trlbúíaria - sAT procedió a la evaluación legal y técnica correspondiente emitiendo el Informe N"

264-181-000000111, siguiendo paratal efeclo las disposiciones establecidas en la Ordenanza N' 1533 y la Directiva

No 00.I-006-0000001S, a través de las cuales se esiableció el procedimiento para la ratifcación de las ordenanzas

tributarias por las MunicipáiiaaOe. Distritales integrantes de la Provincia de Lima, a§Í como la determinación de los

costos de lbs servicios públicos municipates, respáctivamente, el mismo que concluye en lo siguiente:.

1, La Ordenanza No 2¿4-MDCH, á través db la cual la Municipalidad Distrital de Chorrillos establece el marco

legal y 1as disposiciones pará el cálculo de los arbitrios municipaies de recolección de residuos sólidos y

prrqrás y jardines corresp;ndientes al ejercicio 2014, cumpte con los requisitos de la obligaciÓn.tributaria para

su creación, enconirándose confonne a la normatividad conlen¡da en la Ley Orgánica d.e Municipalidades, el

iáXo Ú"i.0'Ordenado del Código Tributario, el Texto tJnico Ordenado la Ley de TributaciÓn.Municipal.

De la evaluaciOn teját efectuadl se observa que la referida ordenanza cumple con los criterio§ mfnimos de

validez constitucionál establecidos en la Sentencia del Tribunal Constitucional recalda en el Expediente No

00053-2004-Pl/TC.
2. Las observaciones formuladas por el señor Albefto Woll Gonzales, al procedimiento de ratiflcación de la

Ordenanza de arbitrios del 201:4, dan cuenta que se cuestiona los sustentos para Ia aplicación para los

criterios de distribución, principalmente det serviclo de recolección de residuos sólidosi así como la forma de

aplicación de los critários del nrlmero de personas, los metro§ cuadrados, cantidad de predios, estimación de

ingresos del servicio de recolección de residuos sólidos en el uso de casa habitaclóni asi como, el servicio de

pa"rques y jardines respecto a los predios inafectos de los terrenos sin construir.

ba¡e ináióar que las' observaciónes que han sido absueltas por la Municipalldad Distrital de Chorrillos,

mediante los oficlos N" 2639-2013-Sb-¡¡ocH y N0 2658-2013-GSG-MDCH, el cual tienen carácter de

declaración jurada, la misma que ha sido confrontada con la normatividad vigente, esto es, los

pronunciamientos del Tribunal Constitucional, el Tribunal Fiscal.y lainformaciÓn presentada en la solicitud de

ratifcaciones de los arbitrios 2014; verificando que la Municipalidad se encuentra adecuada a dichos
' pronunciamientos y que en algunos aspectos, se aprecia que ha acogido las observaciones efectuadas por el

señor Woll,
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No obstante ello, corresponde anotar que toda la inform4gión _que-p-resenta 
Ia Municipalidad es de carácter de

Deciaraéión Juráda, según el artículo 10 de la Ordenanza N'1533, que establece además que en casos se

observe indicios ¡."ron"il". de ta información presentada, el §AT remitirá la información a la Contralorfa

General de la República, entre otras entjdades cómpetentes para ello; y en el caso que §6 cuestione la forma

de aplicación Ue ¡os.criterio basado en un caso concreio, puede recurrir al Tribunal Fiscal, y si una

cuestlonamiento vinculado con la ordenanza de arbitrios áñte : el Tribunal Conslitucional síguiendo el

procedimientoestablecidoenlanormativavigente.
Teniendo en cuenta ello, se deja a salvo ál derecho de señor Woll a efecto§ que pueda recurrir a otras

instancias que tienen coÁpetenóa para hacer valer sus derechos; esto es, respecto a la ejecución de costos

entre otros aspectos o a la forma de determinación de los arbitrios'

Sin perjuicio áe ello y teniendo en cuenta que la información proporcionada por el §eñor Woll .ha 
generado

duda rázonable, de cónformidad con lo provisto en la Ordenanza N" '1533, se informa que se remitirá copia del

expediente a la Contraloría General de la República, para efectos que inicie las acciones de control que

concierne pedinente.
3. De conformidad con lo establecido en la Ordenanza No 244-MDCH, la Municipalidad Dis-trital de Chorrillos ha

establecido para el ejercicio 2014 el incremento de los costos de los servicios en 1.03% en total, habiendo

sido justificaio por la'Municipalidad Distrital de Chorrillos en función a la aciualizaciÓn de sus costos desde el

aRo 2o0g para el *"*iiio á" prrqr". y jardines y desde el año 2012 para el servicio de. recolección de

residuos sólidos, asi como, en ia gástión di los recürsos que se requieren para la mejora. en la prestacíÓn de

los servicios de recoleccióÁ de reÑduos sólidos y parques y jardines; aspectos que han sido considerados en

nte informe

SERVICTO Costos 2013 Costos 2014 Varlación ?014-2413 Variación "/o

Reóolecclón de Residuos Sólldos 8.639,702.90 8.481 .221.77 -158.481.1 1.83%

Parques y Jardines 4.395.751.1 2 4.688.005.79 292,254.67 6.65%

TOTAL 13,035,454.02 13.169,2?7.s6 133,773.64 1.A3o/¡

de la Ordenanza Noita|daChorrillosatravésdelaordenanzaN0244-MDCH'
para los arbitrios municipaies correspond¡ente al ejercicio 2014,han sido determinados de acuerdo al costo

involucrado en la prestaóión de los s'er.,ricios, siend-o distribuido entre todos los contribuyentes del distrito que

reciben los servicios.
Los ingresos que la Municipalidad Distrital de Chorrillos piensa percibir por cada arbitrio, derivados de la

aplicación de la Ordenanr. Ño 244-MDCH, flnanciarán únicamente los costos por la prestación de los servicios

involucrados, por lo que dicha ordenanza cumple con los requisitos técnic¡s eslablecidos por el marco
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6. LapcuentracondicionadaaIcumplimien11.*|1
prUiii,á"¡0. O.ft"rto tni"gro de la Ordenanza No 244-MDCH, en especial 9. 1o".1!:*-o: que-contienen el

jnforme técnico, los cuadros de estructuras de costos y tasas, lo cual deberá efectuarse hasta el 31 de

7.
diciembre de 2013.
Sin perjuicio de lo antes mencionado, en aplicación del artículo 40 de la Ley orgán-ica Oe [tinic]qqti{9des 

y Io

establecido en las Sentenclas recaídas en los Expedientes N0 0041-2004-A|/TC y 00053-2004-P|/TC, Ias

ordenanzas que aprueban ir6utos municipales debán ser ratificadas por las municipalidades provinciales de

su circunscripción'para su entrada en vigencia; por lo que su aplicación sin la publicación del,Acuerdo de

Conceio Metropolitano ,"irñu o" responiabilidaá exclusiva de los funcionarios de Ia Municipalidad Distrital

respectiva.
C"Ü" pr""¡urr que también es responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Chorrillos la

aplicación estricta de las disposiciones contenidas en la ordenanza en ratificación, cuya fiscalización se

encuentra a cargo de entidades competentes para ello'

E! análisis técnico legal realizado se basó en la documuntacjón presentada por la Municipalidad Distrital de

chorrillos, tenlendo dLhai;io;;ación el carác{er de declaracíón jurada segÚn lo dispuesto en el artículo 10 de

la Ordenanza No 1S33 qrá l.ágrl, el procedimiento de ratificación de Ordenanzas distritaies para la provincia

ativo

Serviclos
Costos

Provectado
lngreso

Provectado ti % lngreso Cobertura

Recolección de Residuos
Sólidos 8.481 ,221.77 8,477,482.16 64.9S% 99.96o/o

ParñnÉc v.lrtdiñé§ 4.68ts.UU5. /9 4,566.151.20 35.01% 97.44e/o

TOTAL 1 3"{ 69.227.56 13,043,633,36 100.00% 99.0ssl"

trital Ca ChorrilEq
soliciiud ratilicación se encuentra cond¡clonada al

C

L

de Lima.
10. Finalmente, corresponde señalar que en la medida que la ordenanza en ratiflcaciÓn se encuentra conforme

con las disposiciones técnicas y legales vigentes, se emite opinión técnico tegal favorable en el presente caso'
por lo antes expuesto y t""ünal en'cujnta et [nforme del Servicio de Administración Tributaria - sAT' los señores

Regldores miembros dá la Comisión de Asuntos Económicos y OrganizaciÓn que suscriben, ACORDARON POR

UNANIMIDAD:

ArtÍclrlo primero: Proponer al Pleno del Concejo, la ratificación de ta Ordenanza No 244'MDCH' que aprueba

los arbitrios municipales de recotección de residuos sólidos y parques y jardines del_ejerclcio 2a14 en el

distrtto de Chorrillos, d;j; que cumplen con los requisitos de la obligación tributaria.para su creac¡ófl,

encontrándose conforme a la normatividad conte¡iia ón la Ley orgánicaie Municipalidadás, el Texto Único

Ordenado del Código rri¡ut .io, 
"i 

iáxto Único ordenado la LLy dá Tributación Municipal' Así corno con los

criter¡os mÍnimos de validez constitucional establecidos en la §entencia det Trlbunal Constitucional recaÍda

en el Expediente No 00053-2004-PtfTC'

ArtiCUlq Sequndo: Dejar constancia que [a -vigencia 
del .presente. Acuerdo Ratificatorio se encuentra

condicionado al cumplimiento de su publicacióniasí como del texto íntegro de la Ordenanza N" 244-MDCH'



en espec¡al de los anexos que contienen el informetécnÍco, los cuadros de estructuras de costos y.tasas, [o.

cuat deberá efectuarse hasta el 31 .12.2013: Por otro lado, se precisa que la aplicación de'la,Ordenanza.
matería de la presente ratiflcación, sin ta condición anies señatada, es de exclusiva responsabilidad de los
funcionalios de la Municipálidad Distrital, Asimlsmo,;corresp'onde señalar que la evaluació'n'realizada se
efectuó sobre la base de la información remitida por la Municipatidad, la cual tiene carácter.ide declarac¡óo-
jurada conforme lo d[spuesto en la Ordenanza N0 1533.

Artículo Tercero: En cumptimiento del Añículo t¿" ie ta óráenanza N" 1533, se remite el presente Dictamen
á la Secretaria General del Concejo, a efectos de disponer su inclusión en [a agenda de la Sesión de Concejo
Metropolitano inmediata siguiente, en la que se adoptara el Acuerdo que corresponda, conforme al Art. 15o.

Llma, diciembre 17 de 2013.
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